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 Nº 33.393 
Lunes 06 de Junio de 2016 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

RESOLUCION GENERAL N° 2.300. - TITULO II. 

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA DE GRANOS Y LEGUMBRES 

SECAS. 
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SUSPENSIONES 
 
De conformidad a lo previsto por el artículo 40 de la Resolución General AFIP N° 2300 se procede a la 
publicación del listado de los contribuyentes suspendidos del Registro Fiscal de Operadores de Granos y 
Legumbres Secas, según Anexo I. 
 
Cont. Púb. ANA MARIA BRANA, Directora (Int.) Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, Subdirección 
General de Fiscalización. 
 
 

 
 


